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Radicación: 11001 31 03 023 2020 00347 00

Subsanada en tiempo y evaluados los documentos suministrados por el señor FABIO
LEONARDO GALINDO MESA, acorde con las leyes 1116 de 2006 y 1564 de 2012, al regular
losprocesos de Reorganización; y teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo reportado en la
solicitud, los activos no superan los cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(5.000 SMMLV), este proceso de adelantará con base en lo previsto en los Decretos
Legislativos 772 y 806 de 2020, por el cual se dictan medidas especiales en materia de
procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la emergencia social, económica
y ecológica en el sector empresarial, se DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR a FABIO LEONARDO GALINDO MESA CC79*506.499 de Bogotá D.C,
Persona Natural Comerciante al proceso de Reorganización Abreviada, en los términos y
formalidades de la Ley 1116de 2006, reformada porla Leyes 1429de 2010 y 1564 de 2012.

SEGUNDO: ADVERTIR que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que la
situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz o controlante, en
virtud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en contra
del beneficio de la sociedad en reorganización.

TERCERO: De conformidad con lo normado en el artículo 35 de la lay 1429 de 2010,
DESIGNARcomo promotora:

Nombre: FABIO LEONARDO GALINDO MESA.

Cédula de ciudadanía No. 79.506.499 de Bogotá D.C
Contacto: A C 90 No. 83 A -12, Piso 12.

Leonardo.galindo@omgingenieria.com

CUARTO: PREVENIR a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin
autorización de este despacho, reformas estatutarias, constituir y ejecutar garantías o
cauciones que recaigan sobre bienes propios del deudor, incluyendo fiducias mercantiles o
encargos fiduciarios que tengan dicha finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos,
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en
curso, conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo, ni
efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de
los negocios del deudoro que se le llevan a cabo sin sujeción a las limitaciones estatutarias
aplicables, incluyendo las fiducias mercantiles y los encargos fiduciarios que tengan esa
finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en tal sentido.

QUINTO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá, la inscripción de la presente
providencia en el certificado de matrícula de persona natural del señor Galindo Mesa -
Oficíese.












